
A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha

Providencia Alcaldía 28/05/2024

Informe Servicios Técnicos (no procedencia división lotes) 12/01/2024

Informe Secretaria sobre legislación y procedimiento 28/05/2024

Memoria Justificativa 29/05/2024

Informe intervención sobre recursos ordinarios del presupuesto y órgano 
contratación

28/05/2024

Certificado de consignación presupuestaria 29/05/2024

Decreto  Alcaldía aprobación inicio expediente 30/05/2024

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 12/06/2024

Informe-Propuesta de Secretaría 14/06/2024

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: Obras

Subtipo del contrato: Construcción

Objeto del contrato: MEJORA CAMINOS RURALES MUNICIPALES FOGARATE Y PASTORAS

Procedimiento de contratación: Abierto Simplificado Tipo de Tramitación: Ordinario

Código CPV: 45233160- Caminos y otras superficies empedradas

                    45233222- Trabajos de pavimentación y asfaltado

Valor estimado del contrato:

Presupuesto base de licitación IVA excluido: IVA%:

Presupuesto base de licitación IVA incluido:

Fecha de inicio ejecución previsto: 
01 de julio de 2024

Fecha fin ejecución 
previsto:       30 de 
septiembre de 2024

Duración de la ejecución:
3 meses

Duración 
máxima:
3 meses

Garantía provisional: No Garantía definitiva: Si 
Garantía 
complementaria: No 

Acepta renovación: No 
Revisión de precios / 
fórmula: No 

A la vista de las características y del importe del contrato se opta por la adjudicación mediante procedimiento 
Abierto Simplificado del art. 159 de la Ley de Contratos del Sector Público



Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVO

PRIMERO. Mejora de Caminos Rurales Municipales Fogarate y 
Pastoras mediante procedimiento Abierto simplificado, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la partida presupuestaria 454-61900 del presupuesto 
municipal de 2024.

TERCERO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que regirán 
el contrato.

CUARTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado en el anexo 
III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

QUINTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente de contratación, 
en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. La documentación 
necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día de publicación del anuncio 
de licitación.

SEXTO. Designar la Mesa de Contratación, formada por
Presidente:    Funcionaria del Ayuntamiento de Salares: Sra. Dª. María del Carmen Crespillo Azuaga
Vocales:   -     El Secretario-Interventor Municipal: Sr. D. Ángel López Rubio

- Funcionario del Ayuntamiento: Sr. D. Alonso López Campos
- Funcionaria del Ayuntamiento: Sra. Dª. Bettina Natalia Benítez Gauna

Secretario: Un Funcionario del Ayuntamiento: Sr. D. Enrique David Crespillo Azuaga
como órgano competente para proceder a la apertura de las proposiciones y a la valoración de las ofertas.

SÉPTIMO. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se procederá a la apertura de las proposiciones 
mediante dispositivo electrónico y a su valoración.

OCTAVO. Efectuada la valoración de las proposiciones y la propuesta de adjudicación, se comprobará en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, que el adjudicatario propuesto cumple con los requisitos 
necesarios de capacidad y se procederá a la adjudicación del contrato.




